
 

 
 
 
 
  Se informa por este medio a Proveedores, Directoras/es de Escuelas, 
Jardines Maternales (S.E.O.S.), Comedores Infantiles, CAE, que la Dirección de 
Derecho a la Alimentación determina que: 
 

 Los CEREALES pueden ser azucarados. Pueden ser de cualquier marca 
siempre que cumpla con los requisitos de etiquetado. 

 Los MENUES, cualquiera sea la modalidad, deben ser respetados en un 
TODO. Cualquier modificación deberá solicitarse POR ESCRITO a esta 
Dirección. De AUTORIZARSE el CAMBIO de alimento o menú,  las 
AUTORIDADES DEL EFECTOR – Director/a, Vice, Presidente - SERÁN 
QUIENES AVISEN AL PROVEEDOR DEL CAMBIO Y DE LA FECHA DEL 
MISMO. 

 Se recuerda que los menúes cumplen con los requerimientos nutricionales 
necesarios para cada modalidad. A través de ellos se trabajan hábitos 
alimentarios como incorporación de frutas, verduras, queso, leche y 
derivados. 

 Se detalla abajo el listado de las leches y yogures permitidas, teniendo en 
cuenta que NINGUNA LECHE CON LA FRASE “ALIMENTO A BASE DE 
LECHE”, “MODIFICADA” puede llevarse a los establecimientos 
educativos. 

 
 

LECHES ENTERAS EN 
POLVO 

LECHE ENTERA LIQUIDAS 

SANCOR VERONICA 

LA PURÍSIMA ILOLAY 

LA PAULINA MILKAUT 

ILOLAY MANFREY 

MILKAUT ARMONIA 

MANFREY  MAROLIO 

VERONICA CHELITA 

COTAPA LATTE BAGGIO 

VIDALAC  

BODY MILK  

REGINA  

NOAL  

 
Observaciones: 
 

 Leche entera líquida “Larga Vida” (UAT) en tetra brick 
 Leche entera en polvo Instantánea  

 
 
 
 

    Atentamente. 
 

DIRECCIÓN DE AL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN 
 
 
 


